
26 üesite. JUEVES 22 ENERO de 1914 26 Cents.

^ületin
de la p rovincia

©final
de Baleares

Se STW^e es i* Sís ^s í». @61$» «g te ^juesSans-ate símase 4.
Lea «88«i|it6?»e Seeseít. lás^áig <s íes Q»¿teas#0< * tes «nstyííi.

Mítes, saüMpts tes «t» e«»tiaf3JB tes Wí ateettoe-a ^jiSssíee ^k s «ü ís í»
8Gb ga 98? <ta ía tafefde ss-w a< 5^ 5* ^-' o

6«s$rt^4x as 8«je « ax záswc «*■ #aj,~¿AaM».
tío» pM% eeittftptoH*, pdftÍH» pa$» te# - e ae te *>» ote»,

Nam. 7343
Lí» ^-ea aNi^ey*» w* te Peaíi nCa, Iííj w  Ríynsegtte,, Cf-r-Miri y ^-ysieiog 3a »2ri 

es e*j»:o$ » Ib íegixie»i*» pesítam. a, í te* velste ¿Issí# m psoMdgaeHe, e® alte 
a» w tósj>sRJm ose ae», N satfe 4c se*»s 8* ^t o bs «1 Sis en <«> Hiaine te 

4» te La? w te 9«64m-

'^8 «sfei! éííssi ? f s»s»a?a# s e ee Raeícx s% tes
«• ^u¡ Se fmítb ti 6o^s»*-aor «Sta, y 901 roya eoiiwsta ¿a á íes 
■ a le# *sMlo*a4M potMhoc. O. ¿ 4 AMí <U s W§'e

SECCION DE LA GACETA
PÁBT^ OF1CI

pyes^nda de^ Consejo de Ministros
8. M. el Réj Don Aifonoo XIII (qu? 

Dios guarde) 8, M. la Ry?na Doñi Vio íc - 
rie Eugenia y SS. A A. RR. el P ínoipe 
do Asturias é lofantes, continúen sin no
vedad en su importan^' salud.

De igaa= btineñoio disfrutan las demás 
personas la Augusta Rea' Familia,

(Gacetas 19 y 20 de £nero)

MINISTERIO DE LA OUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo Sr.: En vista de la instancia 

dirigida á este Mims erío por varios 
padres de reclutas dei Reemplazo de 
1912, acogidos á los beneticios del ca
pitulo 20 de la vigente ley de Recluta
miento, exponiendo que por causas in
superables no han podido verificar opor
tunamente el pago del segundo plazo 
de la cuota militar para reducir el tiem 
po de servicio en ibas de sus respectivos 
hijos,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con eí 
Consejo de Ministros, y eu coLSidera- 
ción á las circunstancias especiales del 
caso, y á fia de evitar los perjuicioe que 
se derivarían del precepto del articulo 
284 de la misma, en cuanto a ios que 
hau dejado de abonar ios plazos sub*! 
guíenles de dicha cuota, se ha servido 
prorrogar hasta el día 28 de Febrero 
próximo el término para que los imere- 
saaos puedan efectuar el ingreso uel im
porte del segundo de los cnados plazos, 
asi como ei del tercero para los que de
seen abonar eu una sola vez el importe 
de los mismos, debiendo tener presente 
los interesados que las operaciones del 
Banco de España y sus sucursa.es ter 
minarán á las tres de la tarde de dicho 
día, interesando V, E. de ios Gooerna- 
dores civiles de las provincias de esa 
Hegión, que dispongan se inserte esta 
Circular en los Ro l e t u n e s  Of ic ía l e  
de las suyas respectivas para la deb da 
Publicidad de esta disposición, á fin de 
ÍU6 llegue á conocimiento ae los intere- 
8»dos a quienes comprende.

De Real orden lo digo á V. E. para 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. mucnos años, Madrid, 
17 de Enero de 1914.

ECH^GUE.
Señor.,,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

luspección general do Sanidad exterior
Según noticias recibidas de nuestro 

Consulado en Accra, existe la fiebre 
'manila en dalt Rondó (Libeiia Africa

Lo comunico A V, E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores ie 

i las essaciones sanitarias de ios puer os 
¡ y terrestres fronterizas y á los efectos 
i de lo dispuesto en el vigente Reglamen 

to de Sanidad exterior.
Dios guarde á V, E. muchos años. Ma 

dnd, 17 de Enero de 1914.=El Inspec
tor general, Manoel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y ter>estros 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Gobernador mi 
litar del Campo de Gibraltar,
• (Gacea 18 de Enevo)

SEGGIOií PBOVINGIAL
tS-Oifxieviio Oivií

Sección de Presupues o - y juentas 
8 El Sr, Presidente de la Excma, Dipu 
i tación provincial en comunicación fe- 
| cha 17 del actual me dice lo siguiente;

«Excmo. Sr.: Desde que se publicó ei 
R. D. de 23 de Diciembre de 19Ü2 y 
siguiendo la práctica establecida eu to
dos los años transcurridos desde aque
lla fecha, esta Presidencia se dirige 
también al comenzar este ejercicio á su 
Gobierno del digno cargo de V. E. en so
licitud de que se sirva autorizar a esta 
Diputación para formalizar durante el 
presente año el pago de sus obligaciones 
provinciales fuera dR turno establee.do 
por dicho R, D. y R. O. C. de 28 Enero 
de 1903.—Sería molestar la atención de 
V. E, lepetir en esta comunicación los 
mismos razonamientos expuestos eu ¡as 
comunicaciones de años anteriores y 
en los cuales se apoya esta Corporación 
para eximirse del cumplimiento estric
to de los preceptos contenidos eu aque- 
i as disposiciones; únicamente se permi
tirá hacer preseute á V. E., que nunca 
se ha puesto por sus antecesores a ese 
Gobierno de provincia, el menor reparo 
en conceder semejante autorización,= 
Debe hacerse constar que si se otrec ó 
en la petición del año último, extinguir 
las obligaciones que quedaron pendien
tes del ejercicio anterior, le cabe á esia 
Presidencia la satisfacción de poder 
manifestar á V, E. que se ha cumplido 
en toda exactitud dicha promesa, y a 
su vez.se propone hacer lo mismo en el 
preseute año, cou las obligaciones que 
han quedado sin satisfacer del ejercicio 
pasado de 1913.=Para ello, se cuenta 
cou los ingresos a recaudar proceden- 
íes de la cuota provincial del mismo 
ejercicio de 1913, que importan 134.853 
pesetas 34 céutimos y cou otros del pro 
pío concepto de años anteriores y con 
algunos ingresos especiales también 
pendientes de recaudación.*Por cuyas 
consideraciones, ruega á V. E. se sirva 
en uso de la facultad que le esiá reser 
vada en el art. 14 de la K. O. 0. de 28 
ue Enero de 19U3, exceptuar á esta Di

putación de 'a aplicación es neta de las 
regias generales establecidas eu el Real 
decreto de 23 -ie D ciembre de 1902, 
para el pago de las obligaciones con
signadas en el presupuesto de 1914, y 
de todas aquellas que puedan contraer
se durante este mismo ejercicio por 
servicios de reconocida utilidad para 
la provincia, ó por compromisos de ca- 

£ rácter ineludible».
Eu su consecuencia y considerando 

; justas y atendibles las razones expresa
das eu la preinserta comunicaci¿n y en 
el supuesto de que esté en vigor el Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1902; he 

. acordado, usando de las facultades dis- 
■ crecionales que me confiere el artículo 

14 le la R. O de 28 de Enero de 1903, 
exceptuar á ia Excma. Diputación pro

! viáciál de la aplicación estricta de las 
reglas esíablecidas por el referido Real 

; decreto para el pago de las obligaciones 
consignadas en su presupuesto vigente 
a ii como de todas aquellas que puedan 
contraerse durante e mismo por servi
cios de réconoc da utilidad para ia pro
vincia ó compromisos de carácter ine- 
ludib e; si bien ateniéndose por lo que 
afecta a las obligaciones que no teugan 
crédito' coas gnado en el presupuesto de 
1913, declarado vigen;e pui a eí corrien
te año por R. O de 30 de Diciembre 
Úlnm o y á lo que en la misma se pre
viene.

Y á los efectos prevenidos he dis
puesto su pub icación en el Bo l e t ín  í 
Of  c ía l , remitiendo los antecedentes al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
para que pueda resolver en aifiniciva 
io que estime procedente,

Palma, 19 de Enero de 1914,
El GoberuadOr,

Ignacio Martínez de Campos

Num, 155
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS

Anuacio — E- día 23 dsi acmaí á las 
li tendrá '.¡¿k eu 1» písala baja de 
bel» D<i ig o-óu ue Hacienda la venta 
hu . ú nica c-masCa de uu autómuvu pío- 
Ce- leule de aprehensión do tabaco de 
oontítib m.io, Bcguu et xpedr-nte «dmi- 
L otra» Vd da 86i» sfl^ uumerü 345 1 ajb 
8» jusupreciu sigaieate.

Peseta»

Un automóvil marca «Ford* 
de 15 a 20 cabaduy de fue¡za y 
da 4 astutos, forma aoole faetón, 
con capola, >os ccieeaiea roeos, 
uua rueda, *1 eje d»¡aulero y el 
radiador ubteriurados. IdóOW

Lü Bubast® se verificará en un eoio lote 
y no aa adjauicaiá a. 1» postura no cubre 
las dos dercinas pastea del jusiipreoío.

Loa gaaioe ae subaata y remate serán 
de caensa de) comprador, el cnai deberá 
preBsutac la cédula personal.

L1 qua ae auaucia para conooimientG 
de ¿->8 P'. eouaa a qoienes pueda inte» enar., 

Pelma 17 Eae¿o 1914.—E AdmíuiB- 
Ira lur, Julián Bu-abe,

7 Núm. 159
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

: murallas.—El Jia 18 de Febrero de
' 1914 tendrá tugar á la hora 12 eu la Sela 
‘ Capituiar la .subasto para ia enagenación 
* un? manzana procedente del derribo 
£ dd baiu»r»e ue Jesús, eeflalada coa ia le- 
j ba N. en el plano qus obra en el expe
í diente, iiodanta con ¡aa vías 51, ü, casa 
1 de herederos de don Vicenie Juan, vía 
¡i 54 y con la Plaza en que esto enclavada 
•> ia Plaza de Torpe.

La eobaeta ee cciebrará bajo el miemo 
. tico y condicionen que figaran eu ei plie- 
. go inserio en el B. O, ü .° 7316 ooriespok- 

diente «1 20 do de Noviembre de 1913.
■ Paima 13 Enero de 1914.—E Alcai- 

' dw, Ei Coode de Oiocsu. —P. A dél A.— 
El Bscretedo, Benito Pune.

Núm, 161
Desde el día lo deí corriente en ade

lante de 11 á 1 se afeotuará el pago del 
eupún numero 47 de .os Boros de 1890 
respectivo á les intereses del 2.° semestre 
se 1913 vencimiento 31 de Dwiembia úl- 

í tmo.
También se amortizaíáa ios Bonos nú

meros 2, 188, 261, 369, 427, 483, 631, 
689, 781, 8Ó3, 977, 1104, 1181, 1327, 
1333, 14U1, 1437, 1477, D08, 1718, 1821, 
1926 y 1968.

Loa Buuoa mumeipaíes de vencimienioe 
anteriores números 586, 1052, 1723 y 
2101, que no han sido pxéeeuUtdos al co
bro a pesar ue los anuncios pubucados ae 
juega a ios tenedores que ee presenten á 
percibir se importe.

También ae les notifica que en la fecha 
del respectivo vencimiento dejaron da 
devengar iu teres es.

Palma 13 Eteto 1914,—El Alcaide.— 
Ei Conde, de Oiocan,

¡.Núm. 162
Impuestos arbitrio ;Matadero 

D. Felipe de Puigáoztila, Conde de Olo- 
cau, Alcalde dei Excmo. Ayuutamieuto 
de ¡a M I N. y L. Ciudad de Paíma. 
H»go saber: Que por el Sr. Arrenda- 

te/¡o del referido impuesto ae mu ha 
presentado relación de deudores contra 
L#s cáeles declaro inoarso á dichos con- 
tribuyemea en el recaigo del primer 
grado de apremio que consiste en un 5 
por 100 sobie ei toiai importe de aus 
respectivos débitos, eu i* inteligencia de 
que ai en el plazo de orneo días uo satis
face el principal y recargo referido ¿es 
parara ei percuicm a que hubiere lugar 
é incurniau los morosos en el aeguudo 
grado de apremio que confíele cou un 
..ecargo dei 10 por 100 sobre dicho im- 
pueaio, y la enagenacióa de sus L.enee.

Palma 14 Enero 1914.—El Ah-aide, 
E» Cunde de Omoau.

Num. 136 
a y u n t a mie n t o  d e  b u n o l a  

No habíénduae producido remumación 
ni obaervaoión alguna comía ei acaerdo 
de este Ayantmuiemo por *1 que ee re* 

M.C.D. 2022
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solvió ooat^atir por medio de aobaeia pú- 
baca e' servicio de r63a jc»cióu da d • ; 
léchoe da yhza y ma adero di esta viba 
cor eapoadlente al aciaal año de 1914, 
BegQu q b o q o ío inserto en e Bo l b t in  ) 
Of ic ia l  de esta pioviuci# 7326, co- 
neepcndie^U ai día 13 de Dioismorb úb . 
timo, queda señalado el lia seis de Fe
brero próximo á la hora nasve para ¡a 
oekbraoión de ¡a subasta de qu< se traía, 
ansgladamente á las oondioioues genera
les, especiales y económicas qae obran 
de manifi sio en la Seoete.-ia de este 
Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en estas Casas 
CooaiBiorisles el día y hora expresados, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde y un 1 
Concejal designado por el AyumamieDso 
bajo el tipo mínimo de mi quinientas pe
setas, admitiéndose proposiciones por un 
plazo de media hora ajustadas al modelo • 
que se inserta al pie de este anuncio. P»- » 
ia obtax á la subasta habrá de depositarse 
previamente en arcas municipales ó en il 
la Caja G neral de Deposito ód sus sacar* , 
saies la ceatidad de setenta y cinco pese- i 
tas en calidad da deposito provisional, y 
el remata te vendió obligado á coostitair 
en deposito y en calidad de ñausa defini
tiva una cantidad equivalente ai 10 por 
100 del impotta del remate. El tiempo 
por el cual se realiza el contrate se a el 
de un año á contar del di» pámero de ios 
corrientes al 31 de D^c embre próximo 
varidero, protrogable h^sta iga - di» de 
1915 por convenio de amb-te pa t s cun- 
traíantes. Ei rematante vendrá obligado • 
á ingresar en axoas municipales el impor
te del remate poí trímes tes anticipados. . 
Para el bastantes de poderes a qae haca ’ 
reí reacia el art. 15 ck la I sifaoción de 
24 de Enero de 1905, queda designados 
todos los Letrados en ejercicio de este 
partido judicial.

Buñoia 15 de Enero do 1914.—El Al
calde, Antonio Colom.—P. A. dtil A. — 
Pedro J. Muntaner, Secretario.

ESode/o de proposición
El que suscribe ¡vecino de.... según cé

dala de..... ciase, n.®..., que acompaña, 
enterado íiel anuncio de snbyetx y des 
pliego da condicione^ ge^e ai s, especia
les y ecot'ómicas que obran de, manifiesto 
en la Secutaría de esta Cor i oración para 
la recaudación de ios derechos de pl»z. y 
matadero ae esta villa coiTespond^nt^e > 
al corríenls año de 1914, m-. obl go a ef ic 
lúa la abocando al Ayunumieuto b uen - 
ildad de.... (en letras) pesetas y sujetar- ' 
me en un todo a dichas cunJiciones.

Fecha en letras. Firma entera. •

ISnm. 140
No habiéndose producido reclamación 

ni obeervación algana coaera el acusruo 
de este Ayúntamento por ei que resolvió . 
contratar por medio de subasta púohca , 
el servicio de alambrado publico da esta 
población por plazo de diez años conta- i 
dos desde el día primero dei qoe cursa al t 
treinta y ano de Diciembre de 1925, se- [ 
gán anuncio inserto en si B, O. de esta ; 
provincia n.° 7327, oorrespouuitinte ai día : 
16 de Diciembre próximo pasado, queda í 
señalado el día seis de Febrero próximo á = 
la hora diez para la cslebiacion de la su
basta de que se trata, a-regiadameote a , 
las condiciones generales, especiales y ( 
económicas que obran de manifiesto en 
la Socreteria de este Ayuntamiento, bajo 
al tipo máximo de tremía y se s pesetas ; 
por afio y por cada d.ez y seis bujías; 
admítiéadose proposiciones por un plazo 
de media hora, ajustadas al modelo que se 
insería ai pie de este anuncio. Pura optar 
á la sabaats habrá de depos: »>rs previa- . 
mente en Arces municipales ó en ¡a c-ja 
general de Depósitos ó sus sacárseles is 
cantidad de ciento doce pesetas cincuenta 
céntimos en selided de depósito provieio- 
nal, y el rematante vendía obligado á 
conetituir en depósito y en co oepto de 
fianza definitiva ana cantidad equivalen
te ai diez por ciento del remate Ei plazo 
fijado para ia duración del contrato s.'rá 
prorroga!, le por cinco ó diez años mas por 
voluntad y mutuo convenio de ambas 
paites contratantes. El Ayantimie to 
abonará al rematante el importe del re- 
maie por mensualidades vencidas. Pera 
el bMlMteo de poderes á quv hace^ rete-

’Proia el ti 15 la le Instrucción ds 24 
’e Ene o de 1905, quedan designados to
dos os l-tra os en esta partido jadicial.

B 'fióla 15 En ro ae 1914.—El Alcal- 
d Aa ooio Golóm.—P. A. del A.—Pe
dio J. Ma ía»e¿, Secretario.

Modelo de proposición
E qae suscribe vecino de...., según 

cédela peisooal de..... clase n.0.,... que 
’CObipaQii, <- tetado dU anuncio de sn- 
casta publicado en e^ «Boletín Oficial» de 
asta provincia n.°.... y de los pliegos de 
ooGdiciones genera es, especíales y eco 
nómicas qn ob-en de manifiesto en la 
Ssc etari-. d*i este Ayaatamiento para la 
oonl ata dn Be vicio del alambrado públi
co de esta pclacióo por medio de la eiec 
t- cidad desde, e primero de Enero del 
córrame año 1914 ai treinta y ano de 
Diciembre de mil novecientos veinte y 
t<fcs, me ob igo á efectuarla por la canti 
dad de ... (en letree) pesetas anaaies por 
caia d ez y seis bajías y sujetarme en un 
iodo a d chas con liciones.

(Fvcha eu letras, Firma entera)

Núm. 147
ALCALDIA DE VILLAOARLO8

Goal nuf*doB ea el aiístamienío de esta 
V la, para el reemplazo de este año 
como . etarAles de eila, ios mozos M gacl 
N -gac a T tp, de Aatoaio é Isabel, 
F s-icieo ' Go¡l Danús, de Juan y Ma ia, 
y Joan Fabregaes Ribas, de Juan é Inés, 
cuy» paradero y residencia, lo mismo 
que el dn sus padres se ignora, se les cita 
por medio d«l ■ rusente, para que con- 
oun an á ¿ egar -o qnu crean conveniente 
sob í dicho alistamiento hasta el día 
ocho de Febrero próximo en qae ha de 
pruc de ea al cierre del mismo; advir- 
fién ¡o es qae, de oo comparece; lee parará 
- p» ja o-o a qu-5 baya lugar,

Vdi can s a 15 de Busto de 1914.— 
José R poll.

Núm. 148
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Ignorándose ti paradero y actual resi- 
denoia de los m zoe comprendidos en el 
actual reemplazo, naturales de esta ciu- 
o á ü , do 21 aflús de edad, cuyos nombres 
é expre-*n á coütinuac.ón se les cita 
por medio del presente edicto para qae 
e os ó eas pautes, parieutee ó apoderados 
comparezcan en esta Gasa Gonsistortai a 
los s guie iteB actos del ReempLzo:

Día 25 de Enero de 1914, á las 10 
ho as, rectificación del alistamiento.

Día 8 de Febrero de 1914, á las 10 
hocos, cíe re defcniuvo dei aiistamlento y 
lectura de las listas rectificadas.

D-a 15 de Febrero de 1914, á las 7 
hor^s, Surteo.

Di» 1.® de Marzo de 1914, á lee 9 horas, 
clasificación y declaración de soldados.

Día 29 de Marzo de 1914, a las 10 
horas, acio último de ciasifiuacióu y de- 
e arao.ón de soldados.

Día 6 de Abril de 191^, á las 10 horas, i 
declarac óu de profagos.

De no comparecer á ios expresados 
actos les parara ei perjuicio á que hubiere 
lugar, seguu dispone la vigente ley de 
Rec-utamienio y reemplazo.

Ibiza 15 Ejero de 1914. -Ei Alcalde, 
A^tOuio Riera.

Relación que se cita
N.® 4, Juan Tur Escandeii, hijo de José = 

y Eul lia.
N.® 9, José Cuadrado Ustazanoe, Expó

sito.
N.° 10, M gaei Costa Pianelle, ¿e M*- 

riano y Rita.
N.° 14, José Moneada Ramón, de Pedro 

y Mana
N.® 19, Aniouio Tur Cardona, de Juan 

y C*taii->e.
N.® 20, José Tur Verdera, de Juan é 

Isabel,
N ° 22, Antonio Torres Mari, de Mar- 

oeliuo y R ia,
N.® 27, Juan Costa Planes, de Joan y 

Gertrudis.
N.° 29, Antonio Riera Ferrer, de José y 

F&anaiao».

N.e 30, Jaime Torree Mari, de Juan y ’ 
Mena.

N 0 35, Antonio M*ri Prets, de Rafee! i 
y María. .

N.° 37, José Prats Tur, de Antonio y i 
Entalla.

N.® 39, Juan Torres Sena, de José y 
Batalla.

N.° 41, Jaime Ramón Ferrer, de Vi
cente y María,

N.° 42, Juan Ramón Torree, de Antonio 
y Margarita.

N.6 46, Marcos Vidal Santoe, Expósito.
N 0 49, Antonio EscandeL Torres, de 

Antonio y Maris.
N ® 52, Enrique Ga o a Roig, de Enri- 

q ie é babel,
N ® 53, Joeé Sata Tor, de José y M ria, 
N° 54, Vicente Pascual Ordocio, Et- 

pósito.
N.® 60, Joan Ramóa Hortelano, Ex

pósito.
N ® 63, Vicente Serta Juan, de Vice.ite 

y Cetalíoa.
N 0 65, Jaime Escaudell Roig, de Jaime | 

y Magda ena
N 0 66, Ma eo Vidal Ga cia, Expósito. ;
N.° 67, Juan Torres Ferrer, de Juan y 

Esparanz».
N.° 68, Lucas Gsroia Blanco, Expósito.
N.° 71, Joeé Mari Rosehó, de Antonio 

y Catalina
N.° 75, Jesús Bernal González, de Je- 

sus y M.a Dolores.
N.° 80, Antonio Escandeii Roig, de 

Jn*n y Juana.

Núm. 160 |
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX í 
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia del mozo Marcelino Mandarlas 
Merino h jo de Leonardo y de Primitiva 
de veinte y un años de edad, nacido en 
esta población e< dia 13 Marzo de 1893 
comprendido en el alistamiento del co- 
níenie año, se le cita por medio del 
presente edicto para qae él, sas padree, i 
parientes á apoderados comparezcan en 
esta Casa Consistorial á los actos de reo- i 
tificaoion definitiva del mismo, sorteo 
y principio de la clasificación de mozos > 
que tendrán lagar, respectivamente los ; 
días veinte y cinco del actual, ocho y i 
quince de Febrero y primero de Marzo 
próximo previnié ndole que de no compa
recen á dicho acto le parará el perjuicio 
a qaa haya lugar.

Andraiu 13 Enero 1914. ^£1 Alcalde, . 
B. Eneefiat.

Nom. 149
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Confeccionado por ia Junta Municipal, 
el reparto de consumos de esta villa pata 
1914, permanecerá expuesto al publico a { 
efectoe de reciamacióu, por espacio de ■ 
ocho días habdee, en ei z gú-n de eata | 
casa Consistorial, contadoa d#ede el si- ‘ 
guíente de la inserción de este annncio ’ 
eu el B. O. y la Jama so reunirá a tas t 
nueve dei día siguiente ae te minado di- f 
cho plazo para resolver cas reclamaciones 
qae se presenten ea ei acto del juicio ae ¡i 
agraaios las verbales, y las escritas que r| 
se hayan presentado durante ei p¡azo ae ' 
su exposición.

Maro 17 de Enero de 1914,—Ei Alcal- ¡, 
de, Jerónimo Malondra.—El Secretario, $ 
Francisco Campamar Garrió.

Núm. 150 ?
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO í

Formados ios repartimientos de la con- | 
tribución territorial sobre la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana de eeie término 
municipal para ei servicio del comerte 
año, quedan expuestos al público en esta 
Sec etana á efectos de reclamación por 

’ término de ocho dias á contar desde el 
, seguiente al de la inserción de este anun- 
! oio en el B. O. óe esta provincia.
t Sin Lorenzo 17 Evero de 1914.—El
i Alcalde, Joeé Jaume.
í

i

Núm. 169
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

Formado el padrón de cédalas persona’ 
lee para el aciual año de 1914, estará ex
puesto el público f-n la Secretaria de esta 
Corporación á t fictos de reclamación por 
espacio de quince diae, contaderos desde 
el siguiente al de la pabl c»c ón del pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia.

Mercada! 12 de Enero de 1914.—El Al
calde, N co áa Pebgri —P, A. del A.— 
Juan Sintüe, Secreiado.

Núm. 173
ALCALDIA DE ESTABLIMENT8
Formados los repartimientoE de ta con

tribución por la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria y oibana de este término ma> 
nioipal jara el prese: te afio de 1914, 
estarán a efectos de rectamacióu, de 
manifiesto si público por té mino de ocho 
días á coctar del siguiente al en qae ee 
publique este anando en el B. O. de la 
provincia,

Eitab iments 19 de Enero de 1914 —El 
Alcalde, Lucias o Alorda.

Núm. 175
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Terminado por ia Jama municipal de 

esta villa 1a confección del reja to de 
Consumos pa. a ei contante silo 1914, per- 
msnjcera expuesto al púbácu á tfectoa 
de reclamación en ta Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la inserción del pr* sente anuncio en el 
B. O. du 1a provincia, reuniéndose des
pués la Junta para resolver tae recama- 
dones que en dicho plazo se hubieren 
presentado.

Porrwraa 19 de Enero de 1914.—El Al
calde, Juan Set vera.—P A. de 1a J. R.— 
José Garí, Secretario.

Núm. 1314
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayautumiento y Junta municipal 
durante el mes de Entro del corriente 
año mil novecientos trece.
Sesión del dia 1.® en 2 a convocatoria.

—Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Se procedió á ta foimación de 
las listas electorales de Compromisarios 
pata Senadores, acordándose su exposi
ción al público hasta el día veinte del 
qae rige a efectos de reclamación. Quedó 
aprobada una cuenta de 98*80 pesetas 
por gastos de alumbrado y calefacción. 
Be acordó haber vis o con profunda pena 
y asociarse ai duelo general que experi
menta España por la muerte del eminen
te acaaém.co de la lengua el R. P. M Mir 
de la Compañía de Jesús. Quedó incluido 
en 1a lisia de pobres el pobre enfermo 
Juan Alzioa Domingo. Se acordó que ba
jo la inspección de la Comisión de Poli
cía rurai, queden autonzadoe los propie
tarios iniereBacios en oí camino que desde 
Llenaire conduce al C.ever para cone- 
Huir en e. mismo vanos oemidicuios. Y 
por último se acuerda que ia distribución 
de fondos del prtBente mes se veiitique 
por doce avas partee,

Sesión del dia 8 en 2 * convocatoria.— 
Quedó aprobada ei acta de ia oroinaria 
anterior. Se acoidó el pago de una cuenta 
importante ia cantidad de 13*80 pías, pa
ra la reparación del escusado de esta Ca* 
ea Consistorial,

Pasaron á informe de la Comisión res
pectiva due instancias eu solicitud de 
obras. Paso a la Gom sióu de Hacienda 
otra del Vecino Ja me Cifre Oeraa solici
tando retaja de su cuota por Consumos. 
Se acordó otorgar el plazo de quince días 
para poder aatisfacer sin apremio dichas 
cuotas todos ios contribuyentes que ha
yan dejado de hacerao. Después de haber 
expuesto el Sr. Mertoreil que se elimina
ba de toda rerponsaoilidad que pueda 
caberle por uo haber dado menta al 
Ayuntamiento y nunca á m Junta muni
cipal, de un oficio referente a la confec
ción dei reparto de consumos para lo cual 
ee ha nombrado un comisionado especial,
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3todos los demás señores Concejales se a nistra? g.atuiiamente los msd’camentos anterior. Se acordó el cumplimiento de . 
idhifren. - á uovecioo pobre y enfermo, ' ia oo respandenoia taoibid*. Quedó en- *

S?eión ext aordintri» del dia 14.—Pro- | Sesión ordinaria de dia 13.—Se aprobó • tarada de hibe.se concedido la subven-
cedió el Ayuntamiento á le formación del , el acta anterior y se dió cuenta de los , cióa para ei camino de Artá. Quedó ’
glistamÍFDto de mozos para el reemplazo o «Boletines Oficiales», Se aprobarou un > desestimada una instancia D esenloda ¡
del corriente añ >, scoraáodose su exposi- ‘ pleno de lachara de cesa y los de estable- 
oióu al público y que Re convoque á todos I ‘ ‘ ~
loe mozos para qu? copourraa al acto de 
la reciificí<ción el último domingo de esta 
mes.

Sesión d»I dia 15 en 2.a convocatoria. 
—Quedó aprobada eí acta de la ordinaria 
anterior. Los Sres Llobera D. Luis y Oer- 
dá y D. D goei ss adhieren á ia man ifes- 
tacion hücha por el Sr. Ma'torell en la 
pasada sesión, 8s enteró de haber queda 
do aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para el año 1913, fueron pre
sentados el balance de oontabi idad del 
mee de Diciembre úUimo y la cuenta ren
dida por el Depositar o del 4 0 t-ime-tre 
del pasado afio, Acordándose queden so
bre la mesa hasta la próxima gastón y 
■probados ei no se presenta reoiamaoióa 
durante el indicado plazo. Sr acordó qTe 
la Comisión pase hoy mismo á examinar 
la tarima de la 1,R escuela de niños y or
denar lo conducente para darle mayar 
capacidad.

Ses'óú dtl día 22 en 2.a convc-CBOorfa, 
—Quedó aprobada el nota de la ordinaria 
anterior. Se acordó seen seis las seccio
nes para el sorteo de Jos vocales asocia
dos de la Junta municipal y que aa publi
que esta dist ihución conforme eptá pre
venido Abordóse además refo mer la r» 
fiante da parte de la calle del Acrev^dero, y 
la colocación de cascajo en la calle de las 
Barcas Y por ú<timo te acordó invertir 
parte óe la prestación personal de los 
respectivos intarrsados en la reparación 
de la travesía qu desd-» Ja carretera de 
Palma conduce @1 V*lie de Co’onia.

Sesión exitaordina k del dia 26,—Tu
vo lugar 1» ríctifioeción del alistamiento 
de meaos díi comenta rsemp azo.

Sesión del dia 29 en 2.a convocatoria, 
—Quedó aprobada ei acta de la ordinaria 
interior. Se acordó quede sobre la mesa 
la liquidación del presupuesto ordinario 
de? pasado año 1912 y aá entienda apro
bado ei hasta la p óxima sesión no ae h* 
presentado reclamación a gan&. T .mb’én 
se acordó dtcla er defiuibvas las listas 
eieotoraJes de Compromisarios pa a Sena
dores y que se remíta ua ejemplar de las 
mismas para sn inserción eo el «Boletín 
Oficial». Acordóse después se formóla si 
presupuesto para conocer el coste de la 
ConstFUCoiÓD dgi ramal para couduoir 
sgua desde la calle dtl León ai depósito 
de esta G -sa CoaaístoidaL Se acuerda 
Rdemáe retribuir al actual ca lero con la 
cantidad de sesenta pesetas con arreglo 
al capítulo undécimo. Acordóse suspau- 
der por unos quince dies ei eoncuiso que 
ao&ba de proponer el Sr. A calde para el 
aamiüistro de fluido eléctrico para el 
alumbrado publico, y por último queda 
ron apioladas tas «elaciones de loa jorna
les de meohaq ‘O iovertidos duraate el 
mes en curso.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión dei dia 8 en 2 a convocatoria.— 

Se ente ó de babor sido nombrado por ta 
Administración d* Propiedades Gomisio- 
nado para la confección de» reparto de 
consumos D. Bernardo C<bot.

Poitansa 4 Junio de 1913.—El preceden- 
ieextrac*oha sido aprobado por este Ayun
tamiento en la seaióo ce'ebr^da e' expre- 
e»do día,—Eí Secretario, Gabrie' Gairaod 
-V.° B e-El Alcalde, Martorell,

Núm. 1454
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extrae to de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento dórame el mes de Mayo 
de 1913.
Sesión ord caria d*l día 6 —Se aprobó 

61 acta anterior, Se enteró de loe «Bol^ti- 
bes Oficiales». Se aprobaron: la distribu
ción de fo dos pora el presente mea: el 
áota d’i arqueo practicado en 3Ü Abril 
Último y varios planos de fachada de 
0*8s, Se dejaron ocho días sobre la m«8B 

planos ae establecimiento de varios 
Predios, asi como también su proyecto de 
Ampliación óel alúmbralo público. Se 
acordó o&xar el arbolado público: dar una 
Üítda en el c mo iíq o  de Bandi ib, y lumi- 

cimif*Ho de varios predios. Se acordó a -a 
amí liaoión dei a ambra io público eléctrico 
bajo cierta condiciones convenidas pra
vlamente con el contratista da aquel 
servicio; cnnfecciona trajas ds varano a ?

' Guardias rurales, Setenios y Oficiales 
' SatchtH de este Ayuntamiento; y que por 
1 la Comisión de aguas sa proceda a formar 

el pliego de condiciones para la sabas a 
de las obras que bao de verificarse para U 
conducción de aguas desde el Huerto de 
la villa á ia calle da la Paz,

Sesión ordinaria del dia 20,—Se sprobó 
el acta antedor y se dió ensata de los 
«Boletines Oficiales», Se aprobaron uo 
plano de fachada de casa; el extracto de 
acuerdos correspondiente al da Abril 
y e' pliego de condiciones bajo , cuales 
se adjudicarán en pública sunasta las 
obras necesarias para la conducción de 
aguas desde el Huerto de 1» Villa á la 
c í le de la Paz, Se acordó consta uir uu 
b ocal á un pozo; abrir uoa suscripción 
paya construir una pared que resguarda 
cierto punto peligroio del camino dei 
Pu ü íío : ouuce jei un mes de licencia al 
Co ceja! Sr. Peralió, y que pasase á la 
Comisión da caminos y camadas una 
rscbmecióo de vanos vecinos contra otro 
da éátos que Isa habia iuti-rooptaio o í rio 
camino que conducía ó fiuc«s de su pro
piedad.

Sesión d«l dia 27.—Se aprobó ei acta 
anterior y ee enteró de los «Bo'eticee 
Oficiales», Sa acordó ^xnoae- al público 
por ocho dias A tf o^os de aclamación 
ana petlo ón da la Sociedad «Ene g a Ma 
Uisco e ise» pa:a iustaiar en .a calis dei 
L rio un motor á gas pobre destinado A 
v .rías industrias. Se aprobaron varion 
planes de f ichada de casa y unos expe
dí otes de t obreza inetroidoís á instancia 
de varica vecinos vara poder utilizar 
gratuitamente las aguas termales de S o 
Joan de Campos. Se fijaron y se acordó 
exponer al pub-íco por quince días Us 
Cuantas Muuicip&lüS correspondientes al 
■•ú"- de 1912, y verifica" ei próximo día 
l.° de Junio, una segunda aubseia para ia ¡ 
coaduocíón de aguas á la caile de ia Paz, 
por no haberse presentado postor en la i 
primera. So aprobó k lista de niñas i 
pobres é impedidos presentada por ia 
Comisión de Beneficencia paya ne- favore
cidos con una acción cada uno dei Bauco 
Popular de M a nácar, que es ¡regalan los 
S ee, «Hijos de Serven y Meiis» ó quie- 1 
nea se dará por ¿Ha un voto de gracias. ■ 
8? acordó procurar la o eao ón de algunas < 
secutías rurales, y hacer iudagaoiooea 
respecto al personal que puado regen- . 
tailas.

Este extracto fué aprobado en sesión í 
da) dia de ayer.

Manaco? 25 Junio 1913.—El Alcal
de, Bartolomé Rosselló,— El Secretario, 
F ancisoo Nadal.

i

Num. 1528
AYUNTAMIENTO DE SON SERVER A 
ExtiBCio ?e los aoue dos tomados por el

Ayuntamiento dníauta ei 2.° trimestre 
del año 1913.
Sesión del día l.° de Abril. — Se apro

bó el acta anterior. 8 acordó el oum- 
pl miento de la correepondenoia recibida. 
Se acordó de acuerdo con el propietario 
quitar la penitaute que existe eu el ca
mino de Otda-Bor a y pago Comellá fondo.

Sesión del dia 5. —Sa aprobó el acta 
anterior. S» acordó el cumplim emo de 
la correspondencia recibida. Se aprobó 
la distribución de fondos. Se aprobó el 
extracto de acuerdos tomados por el 
Ayuntamieoio y Jauta municipal du
rante el primer trimes^e Queda sobre 
ia mesa una íustancia solicitando se de
sista de hacer el depósito algibe para 
las aguas del Puig. y ei acta declarando 
desierta la sooasru pasa hacer el hoyo 
dei mismo. Pase á informe de la coml- 

8

sida ei ofteoimúnio da 
varios para suaviza! la 
existe en ei caminu d# S* 
Ooeaia des Pon.

Sesión del díi X2.—Se 

vanos propie- 
pendiente que 

Estopar y pago

aprobó al acia

í desestimada una instancia p esentsda 
por D. Miguel Su eda Lmll y otros so-i

1 
i 
i
i

í

licitando se desista d« construir el de
pósito algibá para las aguas del Paig 
y se acordó celebrar segunda subasta 
para hacer el hoyo pata construir dicho 
algibe.

Sesión de. di* 19,—Se aprobó el acta 
anterior Se acordó »1 cumplimiento de 
la corrasponleDoía ecfb'da,

Sea óu del dia 29.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida, Ss acordó dar 
á Bernardo Sencho la subasta para ha
cer el hoyo para el depósito ulgibe, Sa , 
admitió la d«mieión del Ddpoeíiario nom* i 
brando á D, Bartolomé Lüteras Ginard.

Sesión del día 3 ae Mayo.—8e aprobó 1 
el acta artar or. Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia rec bida. Vista t 
una caria de Juan Ru d í participando el 1 
nombramiento de Gira Párroco de esta j 
villa se acoxdó Cuutesiarie ofreciéndole ' 
el apoyo de la Corporación para todo 
cuanto se relacione con su sagrado mi- 
nisíerio, que el día que htga la entrada 
ofical se ie tribute an recibimiento ade
cuado á eu cargo adornándose las calles 
de t áosito y numbíar uu» comisión para 
que visile al S . Pa era Viotrio de esta 
felicitándole por eu nuevo • ergo de Gura 
dn Sanseltai á la v z que ei sentimiento 
por cesar en ei cargo en el cual ha dado i 
pruebas de celo in ebgmcia y laborío- ; 
sidad. Se aorobó ia cue ita de ¡as ope- I 
racionas rfeotoadas por Don D mingo r 
Riuiord datante el primer t-ímesLe
aoordaudo su formalizacióu. Se aproba
ron varias cuentas acordando su pago. 
Se nombró una comieióu pa:a proceder 
á la monda de los dos árboles de la P¡aza 
de Sau Juan.

Sesión del dia 10.—Se aprobó el acia 
antar or. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibías. Se aprobó 
la disir bucíón de fon los. Se aprobó ei 
piauc de fachada de u ü j ¡ casa Pl*za de 
Antonio Miara y San Juan presentado 
por D. Aaiouío Servara Saotandrau. Se 
ncordó cab k una vacan e de la lista 
de pobres con derecho a asistencia mé
dica y medscamaLtos gratuitos á favor 
de Sebastián Biaza Lliteras. Se acordó 
deniiitir de podar los árboles de la Plaza 
San Juan.

St-sión del dia 20 —Ss aprobó al sets 
anterior. Se acornó e> cumpúmiento d9 
la correspondencia recibida. Se aprobó 
uu plano da fachada de la casa Pieza 
de Ansoolo Miare n ° 8 presentado por 

ab iei Surada Servara, Se acordó el 
pago de 92 pesetas por jornales de ca
pataz enoa/gado de la prestación paree- 
nal. Se nombraron á los oonCRjales Don 
Miguel S*rd y D. Jaime Llull pata 
formar parte de la Jama local de 1 * en- 
señmza.

Sesión del dia 24,—Se declaró soldado 
cono cional el mozo P«dro Tous Vives.

Sesión dei dia 31—S¿ aprobó si acta 
anterior. Se acordó el cump imieatr de 
la correspoa leocía recibida. Se nombró 
a D. Andrés Smeta perito para cubijar el 
hoyo para construir el depósito a gibe.

¡Sesión del día 7 Junio.—Se a, robó el 
acta antanor. Se acordó el cumplimiento 
de la correspondencia recibida. Se acordó 
eattefacer a Bernardo Sancho Surada 
246’46 pesetas para hacer ei hoyo para 
construir el depósito aigibe, 8d aprobó 
la disiribnoíón de fondos. Se acordó ce
lebrar la fiesta de 8*q Juan el 22 del 
actual nombrando ana com sióo para 
llevarla á efecto.

Sesión d i día 17.—8e aprobó ei acta 
anterior, 8a acornó el cumplimiento de 
la correspondencia teoibida.

8 sióndddia 24,—Se aprobó ei acta 
anterior, Se acordó el cumplimiento de 
ia cor. espoadencia recibid*

Son Sorvera 4 Jai o 1913 —El Secreta- 
tío, Bartolomé Fiuxa,

Aprobado por el Ayuntamiento eu 
sasióa celebrada el dia de hoy. Asi 
reeu ta de* acia. Son Server» 5 Julio 1913. 
—V.° B° —Ei A.cnide, O.mr.—Barto
lomé Fiuxá, Secretario.

I

Núm. 1596
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebra- 
das durante el mes mes de Junio de 
1913.
Sesión ordinaria en 2.a' convocatoria 

del dia 6.—Se aprobó el acta de ia gastón 
anterior correspondiente al 30 de Mayo 
último.

Pera conocimiento de los mozos del 
. próximo alistamiento, se acordó anunciar 

al público las presoripoioaes dal a't.® 69 
del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Reclutemiento, así come otras 
Reales ordenes referentes al particular,

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

; Se acordó pasara á informe de la Co- 
. misión de Obras una eolícitud de D.e An- 
' íonia Morell Pone,

Sa autorizó á D. José Morro para coni- 
í truir una cusa en ia callo de La Fortuúii

Se acordó ooocurtir á la entrada oficial 
á esta ciudad del nuevo Gura Párroco y 

í celebrar festejos adecuados á este acto.
Se aprobó la distribución mensual de 

fondos.
Se aprobó el extracto de loa acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal eo las sesiónee celebradas du
rante el mes de Mayo ultimo.

• Su resolvieron dos expedientes de ex- 
espeiouee legales de los mozos Miguel 
Mayol y Joaquín Reynés, declarándolos 
soldados coa excepción del se; vicio en 
filas.

Se procedió el sorteo para determinar 
el Concejal que ha de cesar por el primer 
distrito, resultando ser el Sr. Presidente 
D. Juan Puig.

Sb acordó verificar algunas reparaciones 
en loe almeceres dbl Puerto.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del dia 13. -Se aprobó el acta de la en* 
ierior.

Se enteró de una comunicación d»l ss» 
ñor Gobernador Oivil de le provincia re- 
solutorie del recurso interpuesto pos dou 
José Morell contra un acuerdo do este 
Ayuntamiento, por el que se le deoegó 
aatorizaoíóu para reforzar el edificio don
de ee haile» instalada la Carnece'h pú
blica.

Se acordó designar é los Letrados don 
José Sooias y D. Miguel Roseslló Alemñy 
para hacer uu estudio de ¡a documenta
ción relativa ai edificio Garnecerie y Pes
cadería para determinar loe gravámenes 
a que está sugeta la fioos, con el deseo 
da llegar á una resolución harmoniosa 
con su propietario.

Se autorizó á D. Bartolomé Negro para 
edificar uca casa lindante con el camino 
dei Cementerio.

Se acordó paeara á informe de la Co- 
misióu de Obras una solicitud de D. Da
mián Orell.

Se autorizó á D. Nicolás Magrener y 
D. Jaime Ens^flaí para verificar cb as de 
interés particular en fincas lindantes con 
la vía pública.

8s resolvió el expediente del mozo del 
reemplazo de 1912 Ramón Coiom Biaba!, 
deciarándolo soldado con excepción del 
servicio eu filas.

Sa aoo.daroü varios pagos por se. vicios 
mauicipales.

Se acordó la confección de pantalones 
á los peones que cuidan dei servicio de 
los coches fánsbreí.

Se aprobó la venta efectuada por el se
ño. Alcalde da un árbol arrancado para 
díjar libre paso al traavia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 20. —Se aprobó el acia de la ante
rior.

Se ¿probó el justiprecio de una parcela 
adquirida para ensanchar el camino de 
Can Baro e y satisfacer eu importe.

Se nombró Director de ia Casa Hospi
cio al Reverendo Gura Párroco D. Rafael 
Sitjar.

Sesión ordinaria en segunda convoca - 
tona dei dia 27.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se procedió á la renovación de lae Jun
ta pe/ioial que ha de regir durante el 
bienio de 1913 a 1915.

Se aprobó ana cuenta por gastos de 
litigio eoguldo por D. Fíanoieco Viotui
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contra esto Ayuntamiento gobr<- ■ bah- 
tis y en porche denominado de Santa 
Catalina del Pnerto.

Se acorderón varios pagos por serví* 
o ío b  manicipa es.

Se aprobó la distrlbaoióa mensual de 
fondos.

Se acordó 6$ pego á loa empléalos del 
municipio correspondiente al segundo 
trimestre.

Se autorizó á D.6 Ana A;cover y don 
Andrés Fizó para verificar ob as da in
terés partícula? en fincas dadanxes c o q  la 
via púb fea.

El Ayuntamiento en la sesión que ce- 
kb ó el di» 4 del actnal, acordó aprobar 
este extracto y remitirlo al M. I. Sr. Go
bernador Civil de la prov ooi pa a su 
inserción en el < Boletín Ofio al»

Soiler 11 Julio de 1913.- Amador Ct- 
s¡b !s ,—V.° B,°.— Ei Alea de, Joan Pmg.

Núm. 151
CEDULAS DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMÍEM'Ü
Ed el Juzgado de primera ir eiauoia del 

distrito de la Lonja, se ha prñseutado una 
demanda juicio ordinario de menor ca?n- 
tie, que ha correspondido por reparti
miento á m^ Secretaria, interpuesta por 
al procurador.D Domingo Fons A 'ombre 
y con poder de ía Socn Jad ai-omina 
«Crédito Balear» domiciliada es esri* pla
za contra D José F-irtsza y Fo tiza y 
D. Miguél Estada y Sabater de domioil o 
desconvcido ó contra ios herederos desco
nocidos de dicho señores caso de h^bar fe- 
Jkcido, p^ra que en ai té m-no de nueva 
dks comparezcon en ti jaioio, oon la 
prevención de qne et no < omp^recen l s 
parará ei perjuicio a que haya ingsr en 
derecho.

La demanda de qua ¿e traía se inter
pone para que en su da y previos los 
Lám.tas legales sa pronuncie sentencia 
declarando presentes las ano'-aoiooes de 
embargo icmsd^e en el R giet/o ae la 
propiedad de este partido sobre una tien
da lita en la Plaza de Gort de esta ciudad 
aeflaiada oon ios númeios 3 y 5; por la 
cauiided de cuatrocientos doseauudos, in- 
iereses y costas a solicitud de D. Joré 
Forteza y Forteza; y por a cí>ntidüd de 
doscientos escudos, g-stoe, mt^ies s y 
costas á instancia ue D. Miguel Estado y 
Sabaíer

Palma diez Enero de mil novecientos 
oatoroe.— Guillermo Vidal.

En los autos declarativos de mayor 
cuantía que se eig en por ante la Seo-e- 
taria de eu cairgo «n mér ve de .a deax&D- 
de producida por el procurador D. Rafael 
Remis eu representación de D. J^ime 
Mana? y Sastre vecino de la v.lia de Al
ga da á fin de que en definitiva ea decla
ra la presunción de mustie á los ef^ms 
civiles de Márcos Ferrar y Oh ver naiu al 
de la misma villa, hijo de Juan Antonio 
y de Juana María con citación del Mio ik - 
lerlo Fiscfcl y de Ju»u, Antonio, Joeé y 
María Ferrer y Oliver y caso da habic 
fallecido alguno de éstos con sus respec
tivos herederos y sucesores y con las p r- 
souas que tengan interés en la declamación 
solicitada, cuyo paradero se ignora, me
diante providencia de cuat-o de Noviem
bre del año último al propio tiempo que 
ee tuvo por interpuesta la indicada de
manda se confinó hasíalo a noe deman 
dados, emplazándoles para que dentro oe 
nueve días imporrogabies co:« parecieran 
en -os autos personándose en forma y en 
cumplimiento délo mandado en ia diada 
providenc a se ¡es practicó la not.fio-.c.óü 
y el emplazamiento por medio de cédala 
que se publicó ei día seis del mismo No
viembre en los sitios de costumbre de es
ta capital, ei veinte y nueve de Marzo si
guiente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  oe :a pro 
vínola, el primero y el once de Aonl en 
el sitio de costumbre de ia villa de A gsi- 
da y en la Gaceta de ¡Ha-lrid rdepeciiva- 
mente y el tres de Noviembre ú-timo eu 
el sitio púbiion y acostumbrado de la vi
lla de Binisaiom y por no h ber compare- ■ 
cido mog'no de ios indicados demandados 
dentro aei indicado plazo, á solicitad de 
la parte autora ha recaído la siguiente

«Providencia, Juez Sr. Cáceles —Pal
ma quiDOv Diciembst de lid3,=Nu ha- ■

V 'á i

okt Jo compHreeHo ninguno de los de- 
ma^da ios (bmt o del término del empia- 
zami nto, p actlq «seles un segando 11a- 
manrento en ¡a misma forma que el en* 
terlor SHfidlá rióles para que comparezcan 
‘e mitad del té m-nc ant s fijado ó 8e*n 
cinco d mb Lo mab'dó y firma S. 8.; doy 
fé.=Oaceree =Aote mi, Antonio Tomás » 

En so vir od y para que sirva de noti- 
fioaoión y m l-z ento en forma á os 

í ’bf d< • b rm os Jaso, Antonio, Jo é 
| y M»rU Ferrer y O ver, y caso de hab r 
¡ fe ’ecido a los hnred«ros de éstos, y á las 
? perioaas que teogao mis éa en la deola 
' ración e< licitad» de presa cióu de muer

te de Mi eos Ferrer y Olivar, se espide la 
pr s me UtiVa cédala, prevíniéadoles 
qse si d o  comparecen dentro del referido 

. plazo de na va días les parará el perja oio 
á qn h^y » lugar en derecho.

Prima qu.uce de Díoiembte de mil no- 
veoknlob trece. —Antonio Tomás,

Juagado de P imera Instancia de Inca
Cé d u l a  d e Empl a z a mie  -t j . — Eu 

autos juicio dec erativo de mayor cuan- 
na, promov dos ame este Juzgado y Ss- 
c t^rib d» mi cargo por el M. I señor 
D. Mateo G-raa y Eitrañy, Oanónig ? pe- 
mt" ndiaño, contra D. Jaime Armengol 
Pasea-x v Da M^ria 8 goí Julia Expósita, 
cooáorí» ésta de Amonio Nadal R go, en 
vi tud de providencia del dia doo« de loe 

’ coment s, s* mpiaza á dicha demandada 
Ma a S guí Jahá, para que dentro da 
nu ve d »s impioirogubles comparezca en 
ios exprt-Bados autos personándose en for 
m»; previo éu toie que ei no compareciere 
le parara el perjuicio á que hubiere lugar 
en dértcho

Y por no cor star el domicilio de ía 
' 8 gü? se »x >;de el ■,>raseóte para su inser
' ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P.o- 

vinci», en laca a catorce da Enero de mil 
noverneutus catorce.— E. Secretario, Mi
guel Bampol.

Nam. 152
Do» Luis Rosselló y Sendra, Juez muñí- 

cvpul del Distrito de la * akctrid d, la
I ciuda-i de Palm , capital de las Ba

leares.
• Put si presente edicto hago ss! cr que 

en el j neto vu bal instado por ante e¿te 
Jnzg.“ao municipal por Joyge Geo^star y 
Míit uunira D. Juan Pizá y Olivo? ee h» 

' dictado saat-meia cayo eu eabezamiemo 
y parte dieposiuva á ia letra dicen: «Sea- 
ssncia» En la ciudad de Palma á veinte y 
castro do Diciembre de mil nueveoieutos 
t*eoe, visto e¡ presente juicio verbal por 
el Trbanal muuicipai del distrito de la 
Catodiel consuioiao coa D. Luis Rosse- 
1 ó y 8 a na Juez del mismo y ios seño
ree adjuntos en turno D. Miguel M^us 
Pasoaa- y D, Joeé Mulet y Pone instado 
por Jo g Geoesur y M¡r, natural y ve
cino de 8o íV#, viudo, piopietario, mayor 
de eiad, cual a D. Juan. Pizá y Oí;ver, 
mayor de edad, e npieado, natural de 
Pe una = Feriamos que debemos conde- 
nst y condenamos á D. Juan P>zá y Oa* 
ver a que deníro íercero ala satisfaga ai 
aoto. D Juigj Geuestar y Mir la sama de 
qaLüiem»a pesetas importe del documen
to pTcbruiadu y al pago de las cosías del 
presente jmoio por la rebeldía del deman
dado puoiiques» eeta sentencia en la for- 
mu y mudo prevenidos en el astículo 769 
de 1» ley de enjuiciamiento civil, ¿si por 
est^ uuesü» eemenoia detimtivameuíe 
juzgando la pronunciamos, mandamas y 
firmames.aLuie Roesel ó.=José MuLt. 
=M guoi M..tas *Lsida y publicada ha 
Stdo la piecouei te sentencia en audien
cia pública por el Tribunal que ia dioió 
ei m.smo ala de su fecha y aoy fo.=Bai- 
tasa. Marqués.

Y pa a que sirva de notificación á Don 
Juan P.za y O/iver, eu reoeldia, expido 
la pieecute eu Palma a ciuoo de Enero da 
m«i nuevaCieutos c» torce.—Luis Roseehó,

Baltasar Maiqaés.

Núm. 143
Don Véceme tierra y lur, Juez munici

pal de lu ciudad de ibiza, provincia de 
las Baleares.
H»go Buübi; que en el jaioio verbal que 

so sigue «u asee Juzgado á íuetanmá de

Vicente Ripotl y Esoaudell, vecino de es
ta ciudad, contra Manuel Mari y Seguí, 
vecino de San Joeé y actualmente de ig* 
norado paradero, sobre pago de cantidad, 
he dictado providencia con esta fecha 
mandando se haga sabtr ai Manuel Mari 
y Stgai que el Ripoll La nona rado á don 
Félix Costa y Torree para ei jastiprec o 
de los bienes machíes embs.ganos al pro
pio Mari, á ñu de qu» paed» nombrar oiro 
pe ito por su parte, deuíro ael té mino 
de segundo di», bejo apercibimiento de 
tenerle por couforme con el del actor. Y 
en atención á que el Mari está en ignora
do pa-adero, se practica la notificación y 
requerimiento por medio del presente 

* edicto que seiá publicado en el Bo l e t ín
Of ic ia l  de la provincia,

* loiza diez y siete de Enero de mil nove- 
t c eutos catorce —-Vicente Serra.—Par su 
? mandado.—Fernando Palera), Secretario.

Núm. 144
? D. Rafael Jaume y* Llabrés, Jue^ muñid- 
t pal de la villa de Manatxi.

Por el presente edicto, en virtud de 
í Providencia de esta fecha, recaída á ins- 
' tanoia de D. Vtcenie Ojude y Vidal en 
, el expediente juicio verbal civil segoído । eo rete Juzgado por ei mismo contra Ca

talina Garau Salvá esposa de Miguel Mu* 
leí y Piza sobre pego de pensiones de un 
censo y costas, se saca de nuevo á públl- 

í ca eabasta por al término de diez días, 
, con rebaja del veinte y cinco por cierno 
Ííle la tasación ea conformidad al artículo 

1504 de la ley de enjuiciamiento civil, 
• lu siguiente finca dividida en dos según 
? la cerliticacíón del regieuo de ¿a propiedad 
í que obra ea aatos.

Una casa y corral contiguo sita en el 
iérmino de Palma, pago Son Onaudis de 
Dait, linda N. con patio de¡ antiguo p<é- 

. u ü  del m smo nombre, Esta y Sur con 
‘ tierras de ¡a misma procedeucia, de ha

cederos de Jaime GaínfaS y una caseta de 
herederos de Bartolomé Aiorda, jusiipre» 

r ciada en doscientas pesetas,
Una pieza de tierra campo con árboles 

. Son Orlandls de Dalt en el mismo térmi
no de Palma de cabida prómrxamente de 

■ ciento veiute y cuatro a toas tres centiá- 
' reas, liada por Sur, Edie y Norte con 
‘ camiaos y por Oeste oon Pinar de Pedro 
■ ( ) Veía de Santa María, y justipreciada 
i eu orneo mil trescieusas pdsoiae.

Queda señalado para la subasta de que 
, ee trata ei ma claco de Febrero próximo 
í á las diez de la mañana en los estrados 

de este Juzgado bajo las condiciones si- 
í gaiemee:
I l.* Ei alodio que prestan dichas fin- । cae s«rá de ca-go dei comprador.
| 2 “ Toaos los gastos y costas de ia
* subasta y remate, escritura de traspaso y 

demás que se ocasionen hista obtener 
su inscripción en el Registro do áa propie
dad serán lambíen dei comprador.

3 .* Las expresadas fincas están gra
vadas con un censo reservaiivo de diez y 
ocho pesetas treinta y seis cédiimue paga
dero en primero de Septiembre de cada 
año á las hijas de D. Lorenzo Borel y 
Abraham, unida á los autos certificado de 
gravámenes que por el ejecutante se ha 
consilefado baetantes ai afeCio, y escritu
ra de partición de herencia, ios que po
drán ser examinados por aquel que así lo 
interese, sin podtr reclamar otros,

4 .a Para tomar pane en ¡a subasta de
berá todo llenador, excepto el ejecutante 
cunsignar previamente en ¡a mesa del 
Juzgado el diez por ciento del avaluó, y 
no se admitir» postara alguna que no ca
bra las dos terceras partes del avaluó,

5,e Después del remane no ee admiti
rá al comprador ninguna redamación.

6 / Ea sa coaeeuaeu ia quien quiera 
tomar pane á ia misma acuda ei día y 
hor» señalado al efecto.

Dadu en Marratxi á trece de Enero de 
1914 —Rafael Jaume.— Antonio Daviu, 
Secreiano.

Núm. 154
PARQUE DE INTENDENCIA 

Di P^LMA DE MALLORCA
Debiendo celebrarse concurso en virtud 

de io dispuesto para la adquisición de ha
rina de 1.a clase, cebada de 1.a, paja cor
ta pare piwneo, catoou ae.quk, carbú^ ve»

geial, sal, petróleo refinado, jabón, aceite 
de oliva de 2.a clase, leña en rama, lefia 
de tronco, y ceniza.

Hago saber á los que deseen tomar 
parte eu la licitación qne el acto tendrá 
logar el día 5 de Febrero próximo á las 
once en este Parque (Galle d i Socorro 
número 46) y que los plugo d ■ con iicio* 
n<e técnicos y hg. les atí como he mu s- 
tras de los ar i- uios estarán d- maDitieeto 
eu «1 menoiunadi.- Estab ec miei to todos 
los di»e laborables desde hs diez á Jai 
trece.

Este concurso es sólo para las atencio- 
oes del mes de Febrero y repuesto regla
mentario y sin embargo el contrato qae 
se derive se formalizará por medio de es
critura ante Notario si llega su importe á 
25,000 pesetas.

Las cantidades de artículos que se han 
de adquirir y depósito que se ha de cons
tituir en ia Ceja respectiva del Tesoro 
como garantía para tomar parte en el con
curso serán las indicadas en los pliegoi 
de condiciones aludidos.

Les proposiciones ee extenderán en pa
pel sellado de una peseta, se ajostarán al 
modelo qae va á continuación y deberán 
sei: acompañadle dt- ios documuntoe que 
acreditan la perBOntiidad del firmante, 
r«8gua<do d»l depósito de la garantía y el 
último recibo de ia coutribucióo induatrial 

i referente á la industria á qua la proposi
ción se coa traiga y ea eu def oto Certifi
cado de la A iminiBtíacióa de Cuniribucio- 
nes de la Provincia en que conate haber 
sido, dado de aria un la induetua reej ec- 
uva.

, Cuando el rematante no cumpiiere las 
| coodioioneB que dibe llenar para la cele- 

brauión del contrato ó impidiera que éste 
¡tenga ¿feoto en el térmíoo sefiriado, le 

será apiícdda la sanción del artíi alo 51 de 
1» Ley de Coutabiiidad de H-cienda Pú- 

t blica de L° de Jallo de 1911 (G. L. nú- 
■. mero 128).
I Palma 17 de Eaaro de 1914.- Ei P esi- 

dente del Tnbaaal, Jaau Rodríguez O»- 
p rré.

Modelo de proposición
I D. F, de T. domiciliado en.... con re- 
¡ eidencia eo ... enterado del anuncio publi- 
5 cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Prv 
, Vinoia fecha....de...... de.... para iaadqui- 
’ sicióu da arte, que necesita para ol mes 
: de..... y repuesto reghmeuiario el Parque 
8 da Intendencia de Paima y dei Pihgo de 
I condiciones que en el mismo se alude, se 
; compromete y obliga oon auj^c.-óa á las 

ciaúsulae dei mismo y eu más exacto cum
plimiento á facilitar ai preotojde. pueetas 
...céntimos (en letra) el qumsal métri
co ó niro de,.... acomp^ñaudo su cédula 
personal (ó pasaporte de exir/injeria en 
su caso) (y el poder noiauai también eu 
eu Cú b u ) así como el último recitó de la 
connibuoión industrial, resgaaido dei de
pósito y muestra del arduuio

Los । rodnetos que ofrece p oceden de,..,.
Fecha y fi.ma

Núm. 145
REQUISITORIAS

Simonet y .Covae Jaime, domiciliado 
últimamente en Andraiíx; comparecerá en 
término de seeenia días ante ul Juez 
Insiructor de la Ayudautia de Marina de 
Andiaitx para teaponder de loe cargos que 
le resultan por eu falta de presentación al 
ser hamado pata ir al servicio,

Andrailx 16 Enero de 1914.—Antonio 
Ferraguí,

Núm. 146

1 
v. 
d 
v

P1

B 
h 
c 
te 
di 
a 
qi 
n 
c 
8i 
Ci 
c 
1 
P 
ti 
6i 
P 
2 
P 
C 
r 
d 
2 
a 
t 
£ 
q 
t. 
i 
E 
C 
t, 
r 
1

Ignacio Burcetó Miguel, hijo de Jaime í 
y Catalina, natural de Felamtx. de estado t 
casado, profusión psscidor, de 39 aüoa, c 
señas pereouaiee: estatura rsguiar, freuiu, 4 
nariz y boca regalar, cajas y palo atigto, a 
va afeitado; domicihado úiti mamema en 
Felamtx, procesado por supuesto delito 1 
de contrabando; comparecerá ea término e 
de ló dias ante el Jaez Instructor de la b 
Comandancia de Mariu* de la provincia 1 
Teuleate de Navio D. Juan Delgado, •

Palm» 16 de Fuero ae 1914.—Juan '
Delgado. i
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